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Programa 
“Políticas públicas y mercado de trabajo”
1.- Revisión de conceptos básicos:

- Igualdad y desigualdad en las políticas públicas: 

- Sesgos de género explícitos e implícitos


- Neutralidad y ceguera frente al género
- De las ‘políticas de igualdad’ a la transversalidad (mainstreaming) de género

- Impacto (sobre la igualdad) de género a corto y largo plazo: medidas preventivas y medidas paliativas.

- Políticas públicas ‘para la familia’, ‘para las mujeres’ y ‘para la igualdad de género’

- Tres modelos de organización social respecto al género: ‘Sustentador masculino/esposa dependiente’, ‘separación de roles de género’ y ‘sustentadores/cuidadores en igualdad’

2.- Políticas de empleo y protección social, economía e igualdad de género
- Equidad y eficiencia económica. 

- Externalidades (pobreza, violencia de género)
- Especial consideración de la nueva configuración de los mercados en la era de la globalización

- Género y demografía

- Género y competitividad de la economía: ¿es eficiente la especialización de las mujeres en el trabajo doméstico? 
3.- Realidad española y europea:
- Seguridad Social: derechos propios y derechos derivados

- Impuesto sobre la renta personal (IRPF)
- Sistemas de cuidado de niños/as, mayores y personas dependientes.

- Análisis de género de las reformas en curso: 

- Ley Integral contra la violencia de género
- Ley de reforma del IRPF

- Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres

- Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
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